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sine justa causa. tantum ob voJuptal em, 

. pri ve t se usu rationis. 

La suma i111portancia d~l alcoholi smo, tan magi stra'lmente expli. 
cado por tantos hombres de cienda, difk ultan el trabajo de un prin· 
cipiante en presentar a-lgo nuevo, ,pero he _tomado esta cuestión JX>rquc 
es die interés general y trascendencia, toda vez que está ligado con el 
bi-enesta r 50cial y eco.nómico, aSl como también con la conservación 
de I-a raza y el progreso del país. 

El akoholismo defin-¡-do clínicamente, es la intoxicación por el a1. 
cohol. o mejor dicho. por toda dase de bebidas que contengan ,,1cohol. 

:N[uy a menudo se designa con el nombre de alcohólico a tocio in;
d ividuo que es afecto a bs bebidas . alcohólicas, pero clínicamente de· 
bemos entender como tal. al individuo en cuyo organismo el al-tohol 
ha producido perturbaciones mús o m enos intensas y por 10 tanto, per· 
ce:ptibles. Al iJ1ldiv~duo que pocas veces t~m.a alcohol le Harlllamosbe· 
hedor, y akohólico al que por costumbre -le ingiere en mayor o menor 
cantidad. 

Tiene la intoxicación -aguda por el alcohol va1rios grados, y tan
to por eso r01110 por la desigual resistencia de las persona'5 es variab-Ie 
la cantidad dé alcohol necesaTio par-a que llegue a-l est"do de ebriedad 
un homb<re. necesi tándose más aún en el alcohólico, y dependiendo de 
varias catEas. como son: la herencia, la edad, la constitución, condi
ciones ·higiénicas , y sobre todo ¡-a natu'fa1eza de ,las hebidas (Aguar· 
dientes impuros, mezclas -de alcoholes distintos del estilico, que co
mo se cOllll))rende son más tóxi.cos, vinos O licores COll esenóas), así 
('o rno también -si estas bebidas se ingieren con adimentos o nó, y 
otra~ variadas circunstancias. 

El alcohol produce en el hombre perturbaciones que ,podemos di· 
viodidas en Idos clases; unas 'Soluátic3lS, que consisten en lesiones y 
cambios funcionales de los diversos -a;P3Jratos de <la eco _ a· 
ble nanualeza y de lugar. en. el apara to digestiv 1 ~~.AiQ~ ... 
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lar v en el sistema nervioso; y las otras son alteraciones psíquica3.
'ran~to las perturbaciones de 105 aparatos -como .las psíquicas pueden 
tener ,dos fases; agudas o crónicas. Según 'la intoxicación. sea de una 
o de otra ,manera, considerada;s fund'a'1llenm.lmente estas dos dltlSeS d-e 
intoxicaciones, podemos 3·drllitir fonnas ele transición que constituyen 
toda una escala, "S iendo por consiguiente proporcional la alteración 
mientras m~ayor sea 'la intoxicación . 

El médico debe conocer todas estas clases de perturbaciones. pero 
el perito, aodemás.de todo esto, elebe fijar más su atención sobre las p.e~· 
turbaciones psíqurcas. por ser estas la ~ que TIlaS inberesan en Mechcl

na Legal. 
En la embriaguez se distinguen tres períodos. el primero o de ex

citación? el ,segttrKlo que podemos ·l1alna'r de exoUació1J., no l(l:ife:rencián~ 
dose del primero más que de grado, y el tercero o de estupor. 

En el prirlller período se nota que el individuo tiene cierto au
mento de tdnisid:ad. 'lTlIlhS'l:ular, a1egría. tentdend-a de movimiento y sel)
s'ación de bienestar, se vuelve comunicativo, vé todo color de rosa. 
una péJ1dida má.s o menos completa de las preocupaciones y de lGS pe
nas de la vida <:oti.diana. Pírodúcense tanibién fá6Ltnente oscilaciones 
enmtiv.as, exaglel"aciones pasionales acompañad'a6 de gritos violentos. 
En Wl estarlo algo más avanzado. Jos sentimientos morales ;desapare
cen ; el ebrio se vuelve grocero, vulgar, des'f.a.chartado, y la creciente 
excitahilidad sexual lo -conduce a errores de conducta más o menos 
graves. Hay locuacidad y flujo de las ideas, que 'result:m de la ¡.re
poooera.11'cia muy marcada en a'quellos vínculos <represerutla.'bv05 ~~ 
son favorecidos por los elementos motores -de nuestra representaClOn 
verbal. el deseniVolvimiento de lüs impulsos motores es faci1itado no
tablemente; la seleoción entre 105 movim.1ent05 se hace d'e unl3. Inane- • 
ra precipitada. y a veces incongruenme, algunas veces ejecutada ootes 
de que el estímulo pueda det(:lrmi:nar la d~rección del morvi.miento. En 
algunos se nota. que generalmente en este estado son indiscretos. no 
solam'ente comunican su:; hechos propios, !5oino aún l{)g ajenos; su C(l.

rácter c3.l1nbia., la oorrecdón se nll3.nifiesta según ,las circunsta'l1cias, Y 
está por lo general en razón directa con :la educación que desde su in-
f anda ha rr-egu·lado sus costumbres, agregando ademius la ba..,-1:a o poca 
ilustración y el dominio de la voluntad. Pero si par el contrn.rio, rrada 
de esto influye sobre el organismo del individuo intoxicado, se o~
van fases tan variables. notándose la supremacía de1 "YO" Y la debiJl
dad o ;t1'l!3!a d lirección de los actos de ·Ia vid,a de rel!ación. Los actos móS 
romPlejos .)' su.pcrio'res de illh1'bición ,intcnlG, la autocrítica. la tn.odestio, 
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el ,·ecat,J. el ,I)udo.r . la prudencia, la e_<t-q1lisita t1íoralidad. quedan debi
litados o suspendidos. La idea en este caso. C01110 en todos, conduce al 
acto, rru1!-' la ac<:ión, sigue al pensam·ien.to .con ,ma.yor prontitud y falta 
de consideración. El 'hombre eb rio en vez de ser e1 ejecutor coherente 
del programa que le ha j·mpuesto su propio carácter, se convierte en el 
j uguete pasivo y mudable de la3 imágenes que el acaso. presenta desor
denaldamen'te a. su conóencia. A esto se aii.ade cierto g.mdo .de excita
ción ps:iro-.l1lOtriz, un estado de euforia ca'raGterfstica, l111anifiesta e n 
las exteriorizaciones inmovilizadas de la volumad. 

En el gegt.l!llOO periodo la cara está en<:endida, 106 o jos se inye.c
tan. la mirada variable; hay a-lgu'na'5 cont·rn.cciones de los orbiculares 
de los pá·rpa'dos, el humor varía td-e un irwJividuo a otro; a1t"gre en la 
general idad de los -casos y en -las fornnas más leves de embriaguez pue
de asumir un {:olorido patético. sentimental. ~Iorón o bien displicente. 
ensorberbecido o iracundo; la'5 ideas se con funden , por lo que sal ta:n 
atropelladamente palabra:." 1113'1 pronunciada6, siendo el .criterio tan 
pohre. que generalmente es erróneo, pero s in embaTgo, es tos individuos 
creen que saben mucho. que nada ignoran, y que todo lo que rd'icell 
es tan· cierto conn.}a luz del día, por lo que generalhnente alegao éUÚn 
cuestiones de poco valor, .profU'Ildizándose hasta en terrenos que le 
S011 desconoc¡.dos. 

. La conducta del ebrio refleja siempre cierta fa-Ita de fren o, ac0111· 

pañada de excitación. Los tímidos se vuelven valientes. los auda<::es. 
inclementes. El ebrio es locuaz . .de Utll3. si nceridad IDoportuna y COI1 

frecuencia ofensiva, fácil de ex"tralimitarse en acciones iracundas, lTI~ 

solentes. desvergonzadas 'Ü sa-r-cástica.s. La dificultad de aprecia
ción hace que las ideas tienda11 a de~bandar5e pór vías ilógicas. preva
lecen entonce~ acciones fútiles. fonéticas por asonancia. se tiene ten
dencia a 105 juegos de palabra-s . hablar en gennalúa, al uso inten1lPes
tivo e infeliz de bocab1os de idioma extranjeros rrmJ crmocidos. Los 
borrachos ordinaflÍam'ente. aunque oon defectos considerables en. <::uan
to a la fonación y la palabra: se creen 'Por el contrario, con cualidade-= 
sobresalientes y llenos de brío. Bajo el domimo de ila ¡'¡u\S·ión ofl·ecen 
con frecue!Jl(:i~ exhibiciones que nadie les pide, de can.to, <le declama· 
ción. o de elocuencia. y no se <I.esa!lientan porque su auditorio sea de
l1l'aBiado poco ootendido. o por el conrtrario, del11'as.iado solemne. Sal
vo atlgunos breves momentos de vi.ento en popa, la' nave de un ingenio. 
\'a dando bordadas y ava"'a gaHarda. y el bonracho se .repite, fast i
diando ~us discursos. 
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Cuando hay una idea hostil , o cuando a1guno de sus acompal1an
tes s~n tener presente ell estado en que .:;.e encuentra, ,le dirige a.lgunas 
palal>ras que venga.n a \heflir su amor propio .. es lo su ficiente para que 
aumente la exaltación, y C01Th-:> la conciencia no regula ya, los ados de 
la vo1'U1I1ta.d, el individuo pierde el dorruinio de sí mismo y obra arreba
tadaJl1entc. pudiendo cometer actos horrendos, mientras más nervioso 
e impulsivo esté. Este período es al que pUldiéramos llamar de "exaJ
ta.ción· de las pasiollesu

, y es el que debemoo tener más en considera
ción p<llra 'V"3!1oriz·a r ¡la respon5abilid'ad legal del ebrio. par homicidios, 
riñas 11 ofensas a 1'aJS personas que lo rodean, y pf'linópalmente con los 

que tie-ne algún resentimiento. 
La acción que el alcohol ~Jerce sobre nuestra vida psíquica, con

s-iste esencialmente en un entorpecimñento de la aprehensión, así co
mo de ·la aprocioción y de ,la retención <le las i'mpresiones interiores. 
\' en una facilitaclón central ,de las determinaciones a los impl1llsos voli
tivos. -La percepción y el recollocinlliento de 105 estímulos sen5it!ivos. 
~e encuentran retar<lad06 y dificultado:;. son conservados imperfec
talllente en la memoria y perjudicados en su significación por nu-mero
sos procesos erróneos que palf"ecen df'Tivar especialmente <le ooa in

citación a los impu1sos motores verbales. 
El tercer período de la embriaguez está -ca racterizado por la pérdi

da completa de ·las facultades psíquicas, y en parte de 135 somállica5. 
Vemos que generalmente en este estado se (lificu1ta pensar, la opaJIabra 
se v-uelve -Ir.nta, disártrica con tonas las posibles graduaciones y enI qas 
fase,;; más adelantadas llega hasta la completa anartria, como en los 
paralíticos genera'les; Aa fonación al mi smo tiell'1.po derae y con fre
cuencia adquiere una entonación marcadamente nasal; la s ensibilidad 
e5tá di smñnuída. por 10 que cuando estos sujetos rec iben golpes o heri
das . no 10 :;ienten. sino hasta mucho de~pués de que han pasado los 
acontecimientos. Pierden el tono muscular, y por lo tanto, 'Sus movi
vientos que ejecutan son débiles. 

Puede estar el período más ava.nzado, debiéndose ésto Q la ma
yor cantidad de alcohol ingerido. y entonces la parfrlisis se extiende 
poco a poco y e1 iru:livi<luo con:serva la postura que tuvo al caer, pre.
sentando -algunas veces contusiones de consideración; . 'la cara pálida. 
lO!; párpados entre-abiert0'5, las :pupilas di1atadtas, con espuma en la 
boca que a~ paso dlel ai,re por el conducto respiratorio, hace que se 
produzca la respiración estertorosa : má s C0111unmente se nota sialo
rrea, pero por la permanencia de la sa'liva en la boca y combinada COd 
algunas partículas alimentidas y saprofitos adXll.1iere mayor densidad, 
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y al ser arrojada parece verdadera agua de goma y escurre por las 
comisura'S labia1les estando estas sucias por vómitos que generalmen
te están constituídos por restos alimenticios , bebid-as ingeriodas, pu
diendo acompañarse éstos oon deposiciones inconscientes y salida in
voluntaria de la orina; además, tiene el pulso pequeño, (le tensión 
rrrenguad'a y acelerado, las extremidades frías, y alguna5 veces cubier
tas ele 'ligero sudor. Todo esfo es lo que constituye el €'5taoclo corrurtOS'O 
del ebrio; hay trastornos Y~So-ll1otores. notándose más generalrn1ente 
la vaso-dilatación que C'amh-ia aún más la fisonomía -del indli'Vi-duo, vol
viéndose abota'gada, encendida. y -comO se comprende fácilmente, e5-

til en peligro de perder la vida, ya sea porque al vomitar 'las substan
cias penetren a la laringe, traquea y bronquios . determinando .Ja aSlfixia 
por obstrucción, o bicll)C0l110 hay un aumento 'de tensión drcula.ton 'a, 
fácilmente puede 'aoontecer una apoplegia encefálica o congestión pul
monar de las que arrebatan Ila existencia . 

Con freocuencia el sueño terminal de la embriguez que 'f.arusi olla~ 

ma UCa-taslrófico"~ va seguido de un cortejo de perturbaciones secun
darias. · El ebr io se despierta con cefa!lagia, vértigos, nauceas, 300, 
irrapetencia, .cansancio en la's piernas, ofreciendo el conjunto de S1et1-

sacion'", desagradables que los alemanes han comperudiado COl< el 
nombre de UKat=cllfu1Jt,1IIer", y que aquí en n1éxico se designa con el 
nombre de "Cruda" adulteración de f urda, muy usada en la gerigon
za de los ebrios_ 

Los síntomas anteriormente expuestos SOI1 los que más generalmente 
~ observ31l. según los -distintos grados de la borrachera. pero además 
de esta:; manifestariones, aparecen otras de carácter patológico. estan
do caracteri7.adas por el hecho de que en virtud de una fragilidad de 
estructura nerviosa innata o adquirida 'CIe parte del sujeto. ~a acción 
paralizante del akohol se ejerce sobre otros nTecani smos de asociación 
más trascendental, 105 adquiridos por herencia o por evolución no del 
individuo, sino de la raza en la época actual, 105 que representan ,la mo
ral en sus normas más elementales, 10'5 que rigen ya no -la finura y de
licadeza del trato del hombre educado, sino -la modestia innata, el ho
rror a1 exhibismo de1 hom-bre civilizado, 'lo que se refiere llTás que a 
los sentimientos de prudencia y d'e tacto, a ,los de justicia y rectitud. 
De modo que ~i el ebrio e~'5 irrespetuoso, imprude.nte, grocero, y hasta 
indigno, el borracho consuetudinario es inmodesto, agresivo, bnrtal, e 
injusto. El primero es un sujeto que ha perdido tota'Itnrente el refina
miento <lt: la educación y el segundo, además de es'O, ha regre5ado al 
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estado s<i lvaje, se encuentra entregado 'sin defensa a sus instintos ba
jos, como supremos <t¡'r·ectorcs. 

En 'Cuan-to a 'la perturbacjón del proceso intelectuad, es tan pro
funda en el alcoholismo, que el sujeto se desorienta gravemente en 
cuanto al tiempo, qas personas y 1a3 circunstancias. In'Írodúoense en 
su mente como elementos directores, complejos vicioswnente confor
mados y fuertemente colo r idos -¡liOor un tono sentimental eXag'Orado. 
Tales complejos se engend ran a veces a expensas de estímulo:; insig
nlficantes ; otras veces el origen exterior de eJ1os, no es posible de pre
cisar, .su 'génes is es más bien endógena. quizá a expensas de remini
ccnciRs vagas, robus teciéndose en seguida por el proceso de raciona
lización torcido que lleva el nombre de HDel irio de ';"I ·tcrpretació1J,"~· 

s'e fijan en la mente con marcada tenden cia obsesante, y pdr Ja falIta 
comp1eta de l'a facultad de >c ritica, ya no en sus formas más elevadas 
cuamdo regula matices de conducta, sino en lo que ti'ene de más ele
mental y que permite distinguir lo 'lógico de lo absurdo; acaba por 
adquirir fuerza motriz y por manifestarse a lo exterior en foona de 
impulsiones. 

Las perturbaciones de la comprehen sión , de la facu1tad de reten
ción y de la reproducción, llegan en esta forma de embriaguez a ta:t ex
tremo qu e el eb rio se encuentra como aislado del mundo extenor y 

ensim i9I11ado, siguiendo el curso de sus ideas rudimentarias , sin poder 
ser distraído de ellas , y dd todo refractario a las estirnnJ'lacicmes ex
t-eriores, las que si 'acaso percibe es para darlas interpretación torcida. 

La merma considerable y aún la falta comIpleta d e estas faculta
des psíquicas eleva1das, que ,se vuelven a:palfentes des.pués de pasada 
,la embrigu e'z por la amnesia comp.teta. corresponde a todo cl período . 
agudo de intox icación, contrasta fu ertemente 'COI1 Ila exaltación de ,los 
fenómenos pllramenve motores . la cual , aunque 'esto parezca paraoó- I 

O'ico. es también el reslrltado de ·la acción pa.ralizante, pero se1ectPva 
dell ~lcohol, ejercida en este caso sobre ·los m ecanismos de j·nhibición 
que regulan los movi·mientos de Ila vida -de relación ; cuando .por dife
ren tes causas aumenta la sangre en el cerebro, produciendo una verda-. 
<lera hi perh emia. por 'la acción mecúnica que ejerce e:;ta. en el mismo 
órgano. dr:::pierta una exci tación notable, dando lugar al deli rio, pu
diendo .ser furioso, pero pasajero, -dependiendo de .la -causa. y es 10 que 
se llama u1lfnl/ía ·('brioru1Jl. aClf tissima'· . 

Entre las causas que hacen estallar b ma11ía ebrioru01, podemos 
contar en primer luga r la lacra nerviosa, pudiendo ser hereditaria, Y 
en tal caso 110 es di fí ó l que se presente en los hijos de p;,dres alcahó-
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lieos, locos o neurópa tas; o ya en los que habiendo padecido en .cual
quier época de su vida, a lguna enfermedad nerviosa que le haya de
bilitado y esté más propenw a padecer estos trastonlos. 

Adelllás <le las causas seiialadas que pueden provocar 'la hiperhe
mia cerebral , ten emos otras, que aunque de acción pasajera deben to
luarsc en cuenta por Jo rápi·do y algunas vc<:es por -s u intens idad, pu
diendo en tal caso hacer estalla r en los a'icohó'licos ¡la manía e'briorwn. 
E stas son las emociones in tensas, la cólera, la a legría exagerada, una 
fuerte excitación sexual o una gran fatiga, los ayunos prolongados, las 
noches sin dormir y la insolación. 

No debe olvidarse que las bebidas con esencia's, tales como aJenjo, 
bitter, anis, etc., exci tan de tal manera al sistelllla 'nervioso que pueden 
dar lugar al estado psíquico aludido. Los síntomas de este estado han 
sido descritos por Krafft-Ebbing, diciendo que es verdadero d~lirio 
sistellltJ.ti:;ado J' la percepción de las ideas se extinguen completamente 
o da lugar a fa'lsas, de donde al individuo en es te estado le vienen id-u
s iones, alucinaciones, la conciencia de sí mismo está perdida y es pre
sa de accesds mania.cos, en los ·que faltando la voluntad y el razona
miento, tien<Je.n ·a ser impulsivos e instintivos, pero otras veces dege
neran en verdaderos accesos de furor, siendo entonces -la destrucción 
y el exterminio la consecuencia. 

Además de los síntomas de orden p síquico, se agrega una vio len
ta oongestión encefálica, notándose por consiguiente 'las carótidas ten
sas, el pulso rápido~ ·Ia cara se pone roja y caliente, ojos bri'l1antes con 
la conjuntiva inyectada, ligeros t.ris'111uS y algunas veces rechinidos de 
dientes. La midriasis, .qu e casi nunca falta , con tribuye a dar a 1a mi
rada su fa z hostil que casi siempre se observa. Lnstálase en seguida 
un estado de an sie.dad creciente que confina muchas veces con el mie
do acompailado d e agita ción 1l11iOtriz más o menos desordenada. 

Debido a Ila excitación de los centrOs cerebral es, los movimientos 
no 5011 embarazados ni vacilantes como en la embriguez, sino por e1 
contra rio l se ejecutan con tal energía que sorprende la intensidad de 
la contracción muscular. 

La. característ ica principal de estos accesos es qu e C01110 en los de 
epilepsia. ulla vez pa3ado el acceso, no recuerda el suj eto lo que du-

. rante él hi zo, )' lo más notable es que en este periodo el individuo eje
cuta actos enteramente coordinados, en Ilos que indudablemente el 
instinto y parte del razonamiento intervienen, su argumentación no 

carece de lógica, y e!oitá en relac ión COIl sus actos, s~u~~~~~~~ 
ne parecer perfectamente lúcido después del ac 6 gg ' V A' 

~Í>~.J ' .l, <>. O 
.t:,~'\. FAt'JU¡'u DEI:ElíLIHA W<{ 

[.\' r .W , 1 1 ~) 
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se que tod05 .sus actos durante el ,acceso fue ro.11 ~j~cutados volunta: 
riamente, sicli.do que esto no es a51, pOI-que el indivIduo cuando está 
l'onscielltc momentos de.s pués, olvida todo, tlO pudiendo referir nada 
de lo que hi zo durante el acceso. Ha~ que tener en cue~ta este h~ho 
para 110 considerar a estos individuos C0 1110 fal sos, l~udl~ ~-dO exphcar 
la cuestión di ciendo que en e.;te estado, hay una dupltcaclOll de la per
sonalidad, considerándose este punto, de vital importancia en el caso 
de un crimen hecho por un hombre dur.ante IDl acceso, y que el Juez 
no C30era má'S que el dictamen Médico L ega'1. 

Se designa con el nombre d e alcoholismo crónico, que a1lgunos 
lIa-man ebriosidad, al estado en que caen los que acostumbran tomar 
aicohol con alguna frecuencia. Está caracterizado por ¿iminución de 
las facult ades intelectuale5, morales y perturbaciones de algunos ór4 

gallos) aparato rligest ivo, genito-urinario y sistem~ ne~v iO'So: etc., Hay 
trastor.nos de vaso-dilatación marcada que cambia aun mas las fiso-
nomía del individuo, volviéndose abotagada, encendida, labios grue
sos. 3U3 ojos presentan ailgunas veces terigiones m'ás o m~s desarrc: 
Hados i sus manos y su lengu a están temhlorosas, s u marcha es vacI
lante el tono sentimental suele ser en es.te es tado, enteramente car3C4 

teris;ico, lejos de manifestarse a3egre, jovial, expansivo, se encuentra 
intransigente, agresivo, muy fáci,lmente exalta.do y llegando a los ~ 
res extremo s si se 'le coritraría. El humor tnste, reconcentrado, taCI

turno 'constituye la caractedstica de este esta:do. 
. Si este ind.ividuo atacado de ebriosidad continúa cotidiana~nte 
ingiri endo akoho1, o por el >contrar io suspende .de golpe -las. bebld3.3 
alcohólicas a que está acostumbrado tomar, puede estallar en él ~~ De- " 
li,rmll- T remens (Del iriu111 Apotu nimio o apotl1 suspens~), hable~do
se observado también que ,cualqui era emo ción, t raUn?atlsmo, f.a~lgas 
y aún algunas infecciones, particular,mente la neumoma y b enstpela 

en los alcohólicos, provoca el DeliritU11. 
El delirio presenta un período pTodrómico, que con'S iste ~ ma

lestar general. cefalea, angustia "1)recordial. El 'al~ó1ico ~tá Impa
ciente, irritable, duerme mal y el poco sueño que obttene es tn-~rrum
pido por abonmnables pesadiNas, dOlninando los móviles profeSionales 
y las alucinacione3 visuales. Ciertas de estas alucinaciones han comen
zado en el corto período de sueño que precede al despertar, e.s '~o que 
a1gunos llaman alucinaciones ihipnagógicas. El enfenrno contmua sU" 

friendo las impresiones inexactas después de haber despertado y enton" 
ces es cuando empieza el -delirio, que es ante todo de act iv id.ad. Se cree 
at~cado por sus enemigos y se defiende y debido a la disesteSia nO ,le son 
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lllUy dolorosos Jos golpes que se ocasiona. Siente honuigueos en "as 
extremidades, creyendo que son mordidas de ratas. Otras veces se 
cree estar rodeado de m'uchas moscas o mariposas y tiende a mata"r
las; lo que domina la actividad, son las "cosas que más han imlpresio
nado al a'lcohólico, transformándose en terror, pavor, persecuci{m, 
destrucción y exterm~nio. E stá corno espectador o actor en 'situacio
nes fantásticas forjadas por su i'maginación, y al mismo tiet.npo más 
o menos desorientado respecto a las circunstanc ias que ·10 rodean. En 
este estado es muy común qu'c quede gravado en la mente del sujeto 
una delusión de persecución, fundada, ordinaria'mente en .recueroos 
vagos, de antipatías y de predilecoiones anteriores al actual e.3tado ; Ja 
grave ansiedad emotiva de que es víctima el sujeto, el ofuscamien
to de su conciencia y la conservación <le su's movimrientos voluntarios 
más toscos, de los que por el contrario hay gran excitabilidad 1 vuelven 
a l ebrio sumamente pe1igr050, entonces es ca.pa'z de la;s .attiones más 
insensatas. Este. estado es semejante a!I. trance de los epilécticos, que 
es designado por Lambertt por "Trame alcohólico". En semejante 
estado de ofuscamiento es dernasiado frecuente que el ebrio cometa 
las peores faltas en la esfera -sexual , 'los peores casos de exhibic.iones, 
de sadismo; masoquisnlO y nec:rofil ia, y de todos los géneros de estas 
to rpezas. faltas igualmente de todo género de justicia, engañado con 
frecuencia por sus ideas 'hipercuantiva l ente5 ~ aunque rudimentarias 
relativas a su personalidad . y n.lOvido por su delusión de perseooción. 
Con frecuencia -comete crímenes que "quedan marcados por un sello 
especial de bestialidad, de salvaFsmo. Así, un alcohólico que fué in
ternado en un hospital y que por 'la supresión de las bebidas ~e fué 
apareciendo el delirio, un día de improviso, con voz resonante se di
rige a sus compañeros relatándoles alguna inventiva; de momento, 
cambia en sus pensamientos creyéndose en prisión, se ofusca, sale co
rriendo, se e3<:Onde en a,lgún "rincón, siente respira'r olores extraños 
o infectos y supone que s us enerrugos se han val ido de ésto, para ha
cerle perecer. Si es busC3ldo procura evadirse de cuaJlquier mOOo, aún, 
escaiando a-lgún muro~ y cualquiera persona o cosa que se le oponga 
a su p~so, procura vencerla o destruida, de ¿ande e5 necesario tener 
en cuenta los homicidios que se cometen en este estado. Otras veces 
el horror es tan grande que el alcohólico, es víctima de Su vicio, se 
:-. uicma. súbitamente 'sin premeditación. 

Las alu<:Ínaciones y las ideas sobrevienen pero de una lIllanera 
contraria a la nahua:lez"a misma de ,las cosas, así tornan una ventana 
por una puerta. un objeto por una persona o un anim'2ll; 
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con otro sabor y otro gl1'sto los a,limentos que 'apena,s toman, tienen vi
siones fantástica s, sobre todo de anillliales o . escenas 'lúbricas y cua
dros obscénicos, verda,deras ilus iones cinematográfi~as. 

La facies del enfermo es típica, congestionada, las yugulares tur
gentes, todo el cuerpo cubierto de sudor fétido , las 'pupilas estrechas, 
habla 'continna y fácilmente, -tiene calambres y se observa que tiem
blan sus extre!nidade~, pierde el apetito y no duef'me; ·la temperatura 
puede llegaT hasta cuarenta gra·dos. otras veces no hay aUDlento de 
temperatura. sino por -el contrario las e).,.-tre.midades se enfrían. Tie
nen anestesias o hiperestesias ,parciales: el' pulso frecuente. seu l-puy 
viva. 

Se ha pretendido estab1ecer que en iIa psicosis alcohólica existe 
un paralelismo muy neto, entre la curva urinaria y- el <lelirio. sobre
viniendo este, con más intensidad cuando el volumen de orina dismi
nuye. y por el contrario. -declinando cuando dicho vo'lul11en '11ega a la 
normal. Galtier ha demostrado perfectamente eso, o~sen'an:do reten
sión de cloruros y fosfatos en caso de delirios, y confonne .la canti
dad de esto"; elementos, se aproxima a la normaJ, el ·delirio tendería a 

di sminuir. 
La duración media del deli'fio es ·de tres a cinco ,dia.s, al cabo de 

los cuales el enfermo sientf'. ~l1eil0 ¡·eparador. ¡le disl11inuyen 13s per.tuJr
ba<:iones nerviosas. y poco a poco vuelve a recobq.r su estado norrnaJ. 
No f'$tá .por demás rnani¡festa-r que en 105 aJ.cohólicos es surnmnente 
peligroso cualquier traumatismo en 'la cabeza, por mUiy -ligero que este 
sea, pues fác ilmente puede -desarroJ.larse paqui1neningitis hem.or-rágica 
o hemorragia <:erebraJ. 

Todo esto es 'lo que constituye el delirio sub-a~do que La3egue 
ha dado el nombre de "Desvarío prolongado". 

Pero 'Si después de varios ataques de delirio el indivi<luo conti
núa tomando. le sobreviene acentuación del delirio con menos activi~ 
dad. pero co~ más perturbaciones menta1es. constituyendo lo que se I 

llama. Dipcmian.ia alcohólica, que no es sino un estado de mdancodia, 
creyéndose e!1 individuo petr'd.ido; sus ideas están cubiertas con Wl' velo 
de tristeza insondable, para él, la vid'a le es indiferente, tratándose 
no pocas veces de suicidarse; no cOlnprenden el perjuicio que ·les hace 
el akúhal y siguen libando grandes cantida:des . .Jo que les conduce a 
la demencia, de la que es imposible poderlos sacar. 

Por último. en el a1coholiS:J.llo podemos encontrar la dipsomllítJ,: 
cuyo carácter principa'l es que se presenta por accesos que duran va
rios días y aún un mes, siendo esto último ¡·aro por Jo que genera1~ 
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mente su duración es 'Cle una o dos semanas. Durante el acceso el dip
sÓlnano, le es jmposible dejar de tomar akohol, pero una vez -pasado 
el acceso, jura no volver a tomarlo, de repugna, y de esta n1l3nera se 
mantiene por 15 o 30 días, y aún más. pero vuelve a iniciarse bruS'ca
mente el acceso o a principiar con pródromos, que consisten en cain
bio de carácter, cierto estado de m'alestar general, nauseas, vómitos. 
estado vertiginoso; todo e sto deprime al individuo haciéndole pensar 
que el alcohol, es el único que le puede quitar del estado en que se 
encuentra; hace esfuerzos más o menOS poderosos, según 'S u -nivel. e 
ilu ~tración , para librarse, pero si su fuerza de voluntad es in,ferior a 
·la 'del vicio, sucumbe a su necesidad imperiosa. 

La dipsomanía 'Se presenta 1nás generaJlmente en individuos en 
quienes existen clertas predisp05kiones por c-aus·as nerviosa~. ya sea 
hereditaria o adquirida, o también cuando no tienen !la necesaria edu
cación ni ilustración, para dejarse arrastrar por el vici0. 

Después <le haber hecho somera descroipción, de q'a'S alteraciones 
nerviosas que pueden encontrarse en fl1cohólicos, es necesario trata1· a1-
go sobre ·la 'fesponsabitlidald legal en que dichos individuos incurren al 
cometer algún delito. Esta cuestión ha ?ido bastante estudiada en to
dos los países. pero en a·Jgl1 nos pern}anece obscura, y sin pretender di
luci-dar, sólo me 1imitaré a ' hacer aJgtmas consideraciones sob.re l<l ma
teria y a dar nu opinión. 

Pa'fa albordar a I·a cue31:ión de ia responsabildad es nece~a,rio ha
cer antes algtUlas ac1araciones: La tendencia directriz ue 'la humani
<latl en el punto de vista nonmal, es saber 5-i nuestras acciones son li
bres'. El Ebre allbedrío absoluto, es decir, 'la volll!1tad tletenninalldo en 
sí mismo toda libertad, es un hecho: y FaJret dice que Hel cOTlsenti
nuiento de ,la humaniodad, el n1ás ÍnÜmo de cada uno de nosotros, de 
todas ·las religiones, sistemas filosóficos y legales, están de acuerDO pa
ra afinllar este proceso psicológico que forma la base de las accio
nes hurrna.na'S, de la rllloral y de -la Ley. Cons,idera que el hOTIlbre es li
bre paTa escoger entre el bien y el mal, libre para decidir por medio 
'de s u vOiluntad entre :los :diversos motivos que le urgen a obrar. y por 
·10 tanto 'I11OT.a,lmente 'responsable, ·Iegal'mente pulliolYle si voluntaria
luente ha hecho el adto reprobado por 'la tT1iOra'l y proh1ibido por la Ley. 

La libertad de volunta.d, como hecho psicológico, y la respons-a
bilidad lega!l y 'ITlOral de este principio, tanto en Ja vida individua1 co
mo en !las funciones colectivas de la sociedad , son los gr21ndes hechos 
que gabien1'an ¡la existencia humana y que fonman la base de la 1no
ral, de la ley y ,d~ 10s sistemas legislativos. lVIarc le .define : La vol un-
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tad en 5U estado normal es una facultad morar} que produ'Cc, dirige, 
refrena y modifica aquellos actos corporales y morales que están suje
tos a ella. Mendel explica dióendo: Nos contentamos en Siquiatri" con 
registrar al. hecho, de que en nuestra mente tiene lugar una lucha en
tre motivos de dHerentes órdenes, de que cuando un acto se presenta 
como probable, bs ideas-de que con él se asocian, es deci .... , Jas que nos 
urgen para ¡hacerlo, entran en 'lucha con las ¡·deas de contraste o sean 
las que nos invitan a abstenernos de hacerlo. E l fenómeno representa
do por estas luchas es el que debe ser llamado "Determ41lGción libre 
de la voluntadn

; ,lo que realmente decidirá s i el acto ha de cometer
se o nó es ·la ~nayor fuerza n~lativa d~ las i-deas asociadas o :de las de 
contraste. Cons iderada de este modo la voluntad deja de ser una fuer
za ciega, y ·se convierte en ((volKntad ra:JOuableN

, detennñnable por re
flexión. deliberación y juicio, o sea la facultad -de ser guiado por con
sid eraeiones racionales y éticas. 

El <l.eterminismo absoluto es un acto positivo, en el que la voluntad 
es la que domina, y ésta depende d e la organizadón fís ica, del medio 
socia l. de la !lustración. y de ,la herencia. Cada una de esta-s inf,luencias 
se descompone en un sinnúmero infini.to de factores. 

El organismo fí sico está formado por infinidad de células, des
plegando -cada una de ellas una energía, que ya en C011 junto y n:1a(..;o
nada con el centro incomprensible de ·la fuerza , -constituyen el acto de 
la volunta'd. El medio sociail, es W1 complexo de facto res físicos y roo
rales que se penetran y se confunden sin q.ue se pueda preci3ar neta
mente ,,1 papel de cada uno de ellos. 

La ilustración es, el conjunto de medios que por su dedi-cadón ha 
podido alcanzar el hom\bre para hacer meDOS pesada la vida. 

La herencia es ola ley biológica de la tran5'misión d e las tendencias 
orgánicas. Además, todo ser !humano, tiene un elemento de li-bertad 
y un elemento de necesidad; por su 'libertad, tiene ~a pos;bilidad de 
escoger entre 10s motivos buenos o malos que do inducen, y su volun
tad (dominio propio) y de -la necesidad, la impresión de su familia, 
su raza, su medio, su 'edad y las fuerzas o medios de que disJX>l1e pa
ra la ~ucha por la vida. 

Si damos por aceptado, el que el hombre es dueño absoluto de su 
voluntad, evidentemente que todo individuo que 'se alcnholiza debe 
ser considerado como delincuente, pues -se debe explicar el princi· 
pio que dice: "quien ve la causa ve el efecto" claro está que exis
tiendo Ja causa existe el efecto; sabiendo perfectamente que el a:1oohol 
le expone a cometer algún delito, no d.ebe tomarJo, 

I 
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La mayor parte de b s legislaciones contemporáneas castigan seve
ramente la embriaguez por el escándalo y e1 .peligro de que se cometa 
algún delito. 

En Bélgica, ola ,ley del 16 de agosto de 1887 castiga con prisión, 
no só10 a Jos ebrios, s ino también a 105 taberner05 que venden d-icor a 
los ya ·bonrachos. En los artículos JI y IV de la misma ,ley trata d el 
a~mJento d,e da pena en el caso de que un mismo individuo y por er 
mIsmo delito, se le ha.ya castigado. 

En el Congo el Decreto del 8 de marzo d e 1897 castiga con seve
ridad a cua1quier individuo que se le encuentre en la vía pública en 
estado aparente de ebrieda'd. o en cualquier lugar en donde el públi
co pudda da'rse cuenta. de su estado. 

Para poder graduar ·la responsabilidad d el ¡",dividuo que en esta
do de ebriedad ha cometido algún orimen, es necesario tener en cuen
ta además de su estado d e j'ntoxica.ción, s u educación, medio en que 
ha vivido, ilustración y tendencias hereditarias. 

La embriaguez parcial no impiue ,la imputabid idad del crimen o
del " el ita. La embriaguez total , en la que hay aliteración de las facu·l
tades mcnta'les, es un elemento incontestable de 'atenuación, s ien.npre 
q~e se pruebe que el delincuente no es afecto a bebidas alcohólicas, y 

. 5 1 por el contrario, el vicio y ¡la inmora,lidad, SOIIl el ern~ntos de a.gra
't. "(J ción, 

La ciencia ra-ciona1 reconoce qu e la embTiaguez puede ser la cau
sa ~e no imputabiJidad o de diminución de 1a culpabilidad, y más, 
tratandose de un gran c rimen. el e1emento <le atenuación, es ·la pérdi
da ·más o m·enos completa d e ¡Jas facultades mentales, en las que el 
médico perito. debe hacer un balance de ellas y comprobar la falta de 
esta's fa'C ul rmes en el 111000nento del acontecimiento, y si el aot13ado tu
vo o n ó conocimiento del hecho. 

La enili riaguez es peligrosa po r poner 3'1 indiv iduo en un estado 
de exeitación tal, que 'le induce a falta.r )' a cometer algún delito' la 
embriaguez repetida conduce' al alcoholi smo crónico, gradualmente' va 
perdiendo el individuo el dominio de su vohmtad. hasta que Je es im
·posible rea'c<: ionar. 

Las aJteraciones de las facultades menta'les 5e suceden a meodida 
que la intox icación va siendo mayor.; la ideación y fase ' última de evo
lución psíqui ca, van d esapareciendo y su lugar es ocupado por una 
fuerza ob5Cura que designamos -con e:l nombre de instinto. Los centros 

cerebrales. que como sa'bemos efectúan funciones ele v "... 
ca van siendo- degradados, entregándose al d es ~a$ l1blf.Z01.~ 

Y1:::J~ mrmo rtl!~, · ... lA ",~ 

I ". NlAY ~ I , 
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111e .. :1Pico. Las. percepciones, las sensaciones, las impresiones, se agru
pan ele una manera aparentemente arbitraria, excitan a otras semrejal~-
tes. en tanto que las nociones más remotas, como engend rando motI-
vos -contrarios,' son excluidos del horizonte mental, y de esa ilna nera 

:-.e originan acciones únicamente eDil la cooperaci~n <le a5~iacion.e3 que 
pudiéramos }.Jamar ciegas, eH donde el YO C01ZCI.ente 'liD fume m,."gu!,a 
participación} y por lo tanto, no se dan cuenta nt pueden guarda,r mn-
gún recuerdo. El acto ~ontetido tiene el carácter de un fenomeno 
reflejo. que ocurre con fatalidad ineludible. en el que no ha tomado 
ninguna participación 1a voluntad,. ,Pued e considerarse como l~n~ ver~ 
darlera convulción, que difiere <le las ordinarias, por sus mOVlIllIentos 
que se encuentran asociados y adaptados a detenninado fin. Este esta-
do es . ni más ni menos lo que s e ~l1al1la .testado crepuscular de la COIl

(irllcia:' o r'estado de tral/ce" . En este estado el estímulo que es trans
portado en forma de sensación hasta los centros de ~er,~epc ión. no 'lle-
o-a a alcanzar el dintel de la inteligencia, sino que 51gUtendo un corto 
~ircl1ito. es tran-sfornnado en un acto automáÜco reflej o, siendo por 
ta'l Inotivo involuntario y no entendido por el autor. E ste es el caso. 
en que no ,puede ,haber respol1sabiJidad. por faltar uno d e Jos princi
pales ingredientes <le ,la culpa. que es ·la intención c:iminal, proban~o 
también que la inteligencia está ausente, que 105 motivos que le puche-
rall evita r su acción no llegan a:l campo de la conciencia, y en tal ca-
so el impulso que es irresistib1e. tiende a vencer. 

El Código Penal Federal dice: Art. 34 . • racción 3a.-La embria: 
guez compíeta que priva enteramente d e la razón. si no es :ha?ltua'l ni 

el acusa'do ha cometido una infracción punible. con antenondad. es
tando ebrio, puede ser una circunstanci.a que 'lo exduya de 13 reSopon
~ abiliclad criminal; pero no puede quedar ,libre <le :la pena señalada a / 
la embriaguez. Art. 923. que dice: La embriaguez habitual que causa 
arave escándalo se cast i.CTará con arresto de dos a seis meses y multa 
b ""b ' 1 
de <liez a óen ,pesos, y el mismo Código en el A~. 41 considera a al~ 
embriaguez .completa .como aten u-ante de tercera. siempre que haya . 

guna perturbación menta.J. 
El derecho .del castigo es una fa cul tad contigente y rdativa; la 

pena. no es mús que el ,medio relativo de corregir 1a voluntad rebelde 

a la ~ leyes, . 
Cuando un hombre ha cometido algu na falta. el papel de la J~s

'ticia consis te. en revisar los caracteres de la imperfección de aquel 1~
dividuo para ponerle un freno en relación con su falta, es ,decir, aptt· 
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car una medida de defensa soci al, en relación con la naturaleza del 
rlelito. 

Si la función genuina de las leyes e$ .1a prevención d el crimen, 
cla ra.. está que deben ser castigados ,todos aquellos y únicamente aque
llos para quien-es la amenaza de !la Ley d eba ser cons~der3'da como un 
obstáculo, capaz .de ~mpedi rles de'linquir, y ron tanto mayor rigor debe 
ser castigado al culpable, mientras más conciente esté. pues sabiendo 
los perjuicios que causa no los evita ; y por el contrario. todo hombre 
anormal que no se dé cuenta perfecta de 110 que hace, debe ser juzga-
do según su mayor o menor anormalidad, . 

Actualmente las proposicione,5 legislativas de casi todos los países 
castiga'il enérgicamente al ebrio. )' al alcohólico crónico, darle cabida 
en un asito para su curación, -pues bien sabido es que 'Son h ombres 
que pierden el dominio de sí mj g.mos, da aptitud en e'l d esempeño de 
sus tra.bajos, inútiles a su familia y peligrosos a 'la sociedad. 

En el mundo en que vivimos todo es relativo. así también el cas
tigo -debe serio. 

Fuera del asunto de reÍerencia, pero <le interés capital , haré en 
unas cuantas líneas muy -ligeramente la enwneración de los principa
les medios de prevención. o c uando menos d e atenuación del akoho
lismo. 

lO.-La difusión de la ed ucacipn. Esta cuestión es bastante labo
riosa. pero eficaz, aunque a la larga. Su obj eto principal es consegui r 
que cada Ciudadano conozca sus obligaciones y derechos, tanto con s u 
patria, C0l11 0 ,con su familia y consigo mismo, así como también que 
3Idqui era el conocil11~ento de los medios que le han de ser muy útile:; 
para la lucha por la vida, 

2°.--~fej orar la condición social de los proletarios. 
Facil es comprender la influ encia que sob re el individuo eJer

ce la ignorancia en relaciól; con la miseria; se encuentra como ma
niatado. no pudiendo <lar ni un solo aletazo, y cuan trascendental sería 
procurar por su mejoramiento social y económico. 

3°,-Procurar la distribución del trabajo, así como también aa 
del tiempo. se'rÍa 'Como desvanecer en la mente .de cada trabajador 
a fecto a las bebidas a.lcohól icas, la idea del vicio. 

-l°.-Perseguir .fa vaganda. con 10 que disminuiría el 'latrocinio y 
Jo.s ITl!a los hombres. ' que corno parási tos viven a expensas de los otros. 
tendrían q ue bus.c:ar ocupación. . 

So,-Elevar la s contribuciones a las bebidas :destiladas. y propor
ciona·lmente a las bebidas fermentadas. 
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Inodudabl emente que esto sería muy justo, como dice Rochard: 
"Nada hay más legítimo y saludable como ·hacer recaer el impuest<> 
en el vicio". Tal medida seria descono~da, o mej or dicllO, de~agrada

ble para los <liscípulos Ide Baco, pero irrefutablemente que sería <leI 
toldo fa vorable al Erario, máxime en los tiempos actua:les en que ios 
Ingresos son escasos. 

Dehe tenerse en cuenta que el alcohol industria·1 es de utilidad y 
no merece recargo. 

6°.-Nombrar inspectores que anaJi.cen 'Ios al·coholes entregados 
a la venta, multar fuertemente a -los fa:lsifica<lore~, limitar los expen
dios, y en nuestra capita:l, aumentar considerablemente el impuesto del 
pulque. 

7°.- Poner en vigor el Art. 923 del Código Penal , castigando a 
los ehrio5, aunque no -causen escándalo. A p rimera vista parece peno· 
so y laborioso llevad o a cabo. pero estoy seguro que reprimiría mu
cho el alcoholi smo, y sobre todo se 'limpia·rían ·las calles <le todos esos 
homhres apestos05 que impiden el -libre tránsi tp y que atemorizan a la 
gente d e paz. 

Cons idero que con lo expuesto, no obstante los errores y :las im
perfecciones en que haya incurrido, est án trata-dos, si nó con el aaer
to que merece el as u.n to, sí con el empeño que un principiante puede
tener para hacerse comprender, o por lo meno,; hacer notar su in
tención. 

Lejos de mí, la necia presunción de creer que haya h echo un tra
baj o que pueda merecer su aprobación, hUll1Jildemente ·10 someto a la 
consideración de 'los señores examinadores, clÁya indulgencia impetro: 
no dudando que -como verdaderos ·sabios calificarán ·con benevolencia_ 

Mexico. abril 20 <le 191í. 

Mauue] Bonifaz Domínguez. 
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